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EXTRACTO
 
PEDRO RICARDO REVECO HORMAZÁBAL, Notario de Santiago, Bandera 341, Of.

352, certifica: Por escritura pública de 30 de junio 2025, ante mí, Repertorio 35.497,
DYNAFLUX S.A., RUT 59.251.700-0, sociedad válidamente existente y constituida conforme
leyes de la República del Perú, Manzana A-2, Lote 25, Distrito Puente de Piedra, Lima,
República del Perú, constituyó siguiente sociedad por acciones: Nombre: "DYNAFLUX CHILE
SpA”. Domicilio: Ciudad de Santiago, Región Metropolitana. Duración: Indefinida. Objeto: a)
La compra, venta, arrendamiento, importación, exportación, distribución, consignación,
producción, procesamiento y fabricación, por cuenta propia o ajena, a nivel mayorista o
minorista, de toda clase de mercaderías, productos o artículos, especial pero no limitativamente,
de máquinas de bombeo, dosificadoras, peristálticas, neumáticas, sensores, así como equipos
para tratamiento de aguas, ya sea para la industria minera, petrolera, gas, como la explotación de
toda clase de establecimientos comerciales, fabriles e industriales con tal propósito; la prestación
de toda clase de servicios comerciales o administrativos y la explotación de establecimientos de
comercio con el mismo propósito, ya sea en la República de Chile o en el extranjero; la
representación de toda clase de empresas nacionales o extranjeras que operan en la
comercialización y distribución de productos y la prestación de toda clase de asesorías y de
servicios comerciales, promocionales, publicitarios y/o administrativos; y b) La prestación de
toda clase de servicio y asesorías técnicas y profesionales en el ámbito de la ingeniería y de
servicios técnicos especializados, incluyendo todos los estudios, actividades y gestiones
derivadas o referidas con esta, como la asistencia técnica especializada en materias de ingeniería
de proyectos especialmente en la industria minera, petrolera, gas y de tratamientos de aguas. La
Sociedad podrá desarrollar total o parcialmente su giro, por cuenta propia o ajena o por medio de
otras sociedades en la que participe o forme al efecto, pudiendo tener en ellas inclusive la calidad
de socia gestora. Capital: $1.500.000.- dividido en 1.500 acciones ordinarias, nominativas, de
una sola serie y sin valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas por accionista fundador, que
se pagarán dentro plazo máximo de cinco años contado desde fecha escritura extractada. Demás
estipulaciones constan de escritura extractada. Santiago, 07 de julio de 2025. Pedro Ricardo
Reveco Hormazábal, Notario de Santiago.
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